
Núm. 78
26 de junio de 2018

Fascículo 111 - Sec. V. - Pág. 22108

http://boib.caib.es    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE CONSELL

6837 Rectificación error material edicto BOIB núm. 67 de 31 de mayo de 2018, Modificación puntual de
las NNSS de Consell para la classificación del suelo urbanizable para equipamiento sanitario y
aparcamientos

Primero.- Detectado error material en la publicación del anuncio de aprobación inicial de la modificación puntual de las normas subsidiarias
de Consell para la clasificación de suelo urbanizable directamente ordenado por equipamiento sanitario y aparcamientos (BOIB núm. 67 de
31 de mayo de 2018) a continuación se procede a su rectificación:

Allá donde dice:

Tercero.- Someter este expediente a información pública para que en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente de la
publicación de este anuncio en el BOIB, pueda examinarse y, en su caso, presentar las reclamaciones y alegaciones que se estimen
oportunas. El expediente estará de manifiesto al Ayuntamiento de Consell (Plaza Mayor núm. 3) en horario de apertura al público, y
a la en la sede electrónica del Ayuntamiento (https://seu.ajconsell.net) de la página web del Ayuntamiento de Consell
www.ajconsell.net..

Tiene que decir:

Tercero.- Someter este expediente a información pública para que en el plazo de treinta días, contado desde el día siguiente de la
publicación de este anuncio en el BOIB, pueda examinarse y, en su caso, presentar las reclamaciones y alegaciones que se estimen
oportunas. El expediente estará de manifiesto al Ayuntamiento de Consell (Plaza Mayor núm. 3) en horario de apertura al público, y
a la en la sede electrónica del Ayuntamiento (https://seu.ajconsell.net) de la página web del Ayuntamiento de Consell
www.ajconsell.net..

Segundo.- En tanto la rectificación se produce antes de haber finalizado el plazo de exposición pública inicialmente publicado se considera
que la rectificación únicamente amplía el plazo de la exposición y en consecuencia el cómputo de este se sigue produciendo desde la fecha
siguiente a la publicación efectuada en el BOIB núm. 67 de 31 de mayo de 2018.

   

Consell, 22 de junio de 2018

El Alcalde,
Andreu Isern Pol
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